
Partes en el procedimiento principal

Demandante: Commissioners for Her Majesty’s Revenue and Customs

Demandada: Volkswagen Financial Services (UK) Ltd

Fallo

Los artículos 168 y 173, apartado 2, letra c), de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido, deben interpretarse, por una parte, en el sentido de que, aun cuando los gastos 
generales correspondientes a operaciones de venta a plazos de bienes muebles como las controvertidas en el litigio principal no se reflejen 
en el importe adeudado por el cliente en concepto de entrega del bien en cuestión, es decir, la parte sujeta al impuesto de la operación, sino 
en el importe del interés debido por la parte «financiación» de la operación, esto es, la parte exenta de esta, tales gastos generales deben 
considerarse, a efectos del impuesto sobre el valor añadido (IVA), elemento constitutivo del precio de dicha entrega, y, por otra parte, en el 
sentido de que los Estados miembros no pueden aplicar un método de reparto que no tenga en cuenta el valor inicial del bien de que se 
trate en el momento de la entrega de este, en la medida en que dicho método no permite garantizar una asignación más precisa que la que 
resultaría de aplicar el criterio de reparto basado en el volumen de negocios. 

(1) DO C 178 de 6.6.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 17 de octubre de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Supreme Court — Irlanda) — Volkmar Klohn / An Bord Pleanála

(Asunto C-167/17) (1)

(Procedimiento prejudicial — Medio ambiente — Evaluación de las repercusiones de determinados 
proyectos sobre el medio ambiente — Derecho a impugnar decisiones de autorización — Exigencia de que el 

procedimiento no sea excesivamente oneroso — Concepto — Ámbito de aplicación temporal — Efecto 
directo — Consecuencias para una resolución nacional de tasación de costas que ha adquirido firmeza)

(2018/C 455/17)

Lengua de procedimiento: inglés

Órgano jurisdiccional remitente

Supreme Court

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Volkmar Klohn

Demandada: An Bord Pleanála

con intervención de: Sligo County Council, Maloney and Matthews Animal Collections Ltd

Fallo

1) El artículo 10 bis, párrafo quinto, de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa a la evaluación de las 
repercusiones de determinados proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, en su versión modificada por la Directiva 
2003/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de mayo de 2003, debe interpretarse en el sentido de que la exigencia de 
que determinados procedimientos judiciales en materia de medio ambiente no sean excesivamente onerosos, que dicho artículo 
enuncia, carece de efecto directo. A falta de transposición de dicho artículo por un Estado miembro, los órganos jurisdiccionales 
nacionales de este último deben, no obstante, en la medida de lo posible, interpretar el Derecho interno, a partir de la expiración del 
plazo previsto para la transposición de dicho artículo, de tal manera que no se impida a los particulares interponer un recurso judicial 
comprendido en el ámbito de aplicación del mismo artículo, o continuar con dicho recurso, debido a la carga económica que de ello 
podría resultar.
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2) El artículo 10 bis, párrafo quinto, de la Directiva 85/337, en su versión modificada por la Directiva 2003/35, debe interpretarse en 
el sentido de que la obligación de interpretación conforme es vinculante para los órganos jurisdiccionales de un Estado miembro al 
pronunciarse sobre la imposición de costas en los procedimiento judiciales que estaban pendientes en la fecha de expiración del plazo 
de transposición de la exigencia de que determinados procedimientos judiciales en materia de medio ambiente no sean excesivamente 
onerosos, prevista en dicho artículo 10 bis, párrafo quinto, con independencia de la fecha en que se devengaran tales costas a lo largo 
del procedimiento en cuestión.

3) El artículo 10 bis, párrafo quinto, de la Directiva 85/337, en su versión modificada por la Directiva 2003/35, debe interpretarse en 
el sentido de que, en un procedimiento como el del litigio principal, la obligación de interpretación conforme corresponde al juez 
nacional que debe pronunciarse sobre el importe de las costas, en la medida en que no se oponga a ello la fuerza de cosa juzgada de la 
resolución sobre imposición de costas que ha adquirido firmeza, extremo que corresponde verificar al órgano jurisdiccional remitente.

(1) DO C 178 de 6.6.2017.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Primera) de 18 de octubre de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por la Commissione tributaria di primo grado di Bolzano — Italia) — Rotho 

Blaas Srl / Agenzia delle Dogane e dei Monopoli

(Asunto C-207/17) (1)

[Procedimiento prejudicial — Política comercial común — Derecho antidumping definitivo sobre 
determinados productos originarios de la República Popular China — Derecho antidumping declarado 

incompatible con el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio por el Órgano de Solución de 
Diferencias de la Organización Mundial del Comercio (OMC)]

(2018/C 455/18)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Commissione tributaria di primo grado di Bolzano

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Rotho Blaas Srl

Demandada: Agenzia delle Dogane e dei Monopoli

Fallo

El examen de la primera cuestión prejudicial no ha puesto de manifiesto ningún dato que pueda afectar a la validez del Reglamento (CE) 
n.o 91/2009 del Consejo, de 26 de enero de 2009, por el que se impone un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de 
determinados elementos de fijación de hierro o acero originarios de la República Popular China, del Reglamento de Ejecución (UE) 
n.o 924/2012 del Consejo, de 4 de octubre de 2012, que modifica el Reglamento n.o 91/2009, o del Reglamento de Ejecución (UE) 
2015/519 de la Comisión, de 26 de marzo de 2015, que establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de 
determinados elementos de fijación de hierro o acero originarios de la República Popular China, ampliado a las importaciones de 
determinados elementos de fijación de hierro o acero procedentes de Malasia, hayan sido declarados o no originarios de Malasia, tras una 
reconsideración por expiración de medidas realizada con arreglo al artículo 11, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 1225/2009. 

(1) DO C 277 de 21.8.2017.
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